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INFORMES DE PRODU.IARDINES S.A.
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

De acuerdo a designación de Comisario que me hiciera la Junta General o¡din¿r¡ia de

Accionistas, infonno que he cumplido con la disposición de la Ley de Compañías, en

especial la parte pefiinente al Alículo 321 y enmarcándome en la Resolución
#92.1.3.0014 publicada en el Registro Oñcial #,14 de Octubre 13 de l992, respecto a mi
opinión de la Administración y de los Bstados Financieros de PRODUJARDINES S.A.
al 31 de Diciembre del 2016, debo manifestar Io siguiente:

1.1. La administación dc la cmprcsa ha sido manejada de acuerdo a sus estudios y a las
rcsolucioncs dc f)ircctorio.

La custodia de la correspondencia. de los Libros Conhbles, Bienes. se conservan dc
acuerdo a noonas dc Control y dc las disposicioncs lcgales.

1.2. El Control IÍtemo de la Compañía durante el año 2016 considero que ha sido
satisfactorio en función de sus necesidades baio una estructura apropiada.

1.3. Luego de efectuar las prucbas correspondientes entre los Libros Contables y los
Estados Financieros (Balance General y Estado de Pérdida y Canancias) al 3l de
Diciembrc dcl 2016 rcflejan razonablemeflte la situaciórr linanciera de la compañía, los
mismos que han sido preparados de acuerdo a Principios dc Contabilidad dc aceptación
general y a las disposiciones para las cntidades controladas por la Superintendencia dc
Compañias.

Se han practicado los análisis hnancieros en base de los Balances comparatiYos que
sirvieron de base para conoccr la realidad de la Compañía.

Debo dcjar constancia además del apoyo recibido de los administradores de la
(-ompañía para la cjccución de mi¡ luncioncs.

Dc acuerdo a 1o antedormente aÍoudo puedo concluir diciendo que el Balance General
y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 dc Dicicmbre del 2016 prcscntan la realidad
financiera producto de la gestión operacioflal y administrativa de la Compañía.
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Atentarhente,

Andres Arens llidalgo ,

Comisario
c.c# 09t9663229

Guayaquil, Mayo 30 del2017


